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Moyobamb", 3l ilf8e0¿¿

recha 04 de octubre ,de- 2021, que 
??Tiyj!'3 3r:f",$l"Hr§rril.r§S#át_r3ÁB:oo'uE'N'307-B de fecha 04 oe octuuie de 2021, .on l, .rál remiten er recurso de aperaciónpresentado por ELDI INFANTE RlvERA, contia r, R;;;i;.ión Jefatura I No oTsl_zoz1_GRSM/DRE/Do-oo-uE'307, notificáoó .on fecha 24 oe sát¡emo re de 2021, perteneciente a

LxrYJ',fleí,:fi'Jl?í:j?| 
o' ra unidal oe cestion ror.rt¡,,iocar Beuavistllá. ,. totar de

r{o o8.aq -2022-GRSM/DRE

CONSIDERANDO

G e n e ra r ct e E d u c a c i ó n, e s ta b l e c e " r- a 
- 

o re clloen 
-"{"ffil 1 J"'" 

=1"r 
J: 

"["J § 12' 2i r:í[especializado del Gobierno Regional responsable oer ierv¡óio educativo en el ámbito de surespectiva circunscripciÓn territorial. Tie-ne relación técnico-normativa con el Ministerio deEducación' La finalidad de la Direccion Regionar o" eár.rJón es promover ra educación, facultura' eldeporte, la recreación, la cienciiy ratecnoroéá."Á"grra ros servicios educativosy los programas de a,tención int"gr"i.;n caiioao y 
"qrürá "n 

,, ámbito jurisdiccional, para
[ff],.:oni:gX¿?:,i:,yj,,j$"; áeéestion eoúcativa láár y.on,á.á,ü ñá,llip,.¡on o"

Lev Marco de Modernizaciónde ra Gestíó! ,"iÉ:i"ff9'::1i;*:1111"1i:::Jl[1f::
Peruano en Proceso de Modernirr.¡oÁ 

"n-.us 
diferente. iniün.irr, dependencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con tá finarigrJ oá ,á;#i; gestión púbrica y construir unEstado dem ocrático, descentra r i/ aaá yzi servicio der ciu dada no.. ;

cRsr\,/cR de fecha 23 de octubre t ?g-rf::.""#:JHir"rrrJT:'r}.,rgrrj"?ffi;Gestíón del Gobierno Regional J"-sán Martín, il;i;ü;to de incrementar su eficiencia,mejorar la calidad del seruicio oe la c¡uoaii;i;: ñ;,^i".:fer uso de ros recursos,,, tambiénestablece que: "ElProceso oe ti¡ooerÁl)aclanirpíidr..,ües.de Reestir.tri..ii. orgánica,ReorganizaciÓn Administrativa, rr.ü, v o¡soluiiolüiá"s ent¡oaoes del Goo¡eÁo Regionaten tanto exista dupricidad ¿e runc¡oná. á int"gr.;;; ;;r;;¿ncias y funcíones afines,,;

cRSM/cR de recha 1o de setiemo," o1^g,1-ul:L","Ji¿lilrr:d;rJ:i::r#" l3:;;::i;§jÍ'fl:ffin 
der Resramento o" óigrrlacíón y runoon*"_ RoF der oooiernohesionar de

DRE/Do-oo uE N' 307- B de fecha 04!e,:-:ü?,"i:oiu? 
"",i?t I J&r#:J;?TlT,unidad Ejecutora 307 de r, un¡oáá j" +lqgG¿r;;t,r;;tar Be,avista, iem*e er recursode apelación interouesto por oon, eió¡irvrÁÑreñiü;i,A,;rra 

ra Resorución Jefaturar No
0757-2021-onsn'itoRenó-óó-Ür-iói, 

noot..oo .on rá. ¡i zqde setiembi" J. zozr, quu

;iiiixdi,§ffii?:i!., ;! ffi:ii¿ :*,"*}5*l"trr;fl ou p,uóáiá;; ;" c a ses y
de documentos de gestión , orgo ol'á'cont¡nua; gra, más el 5% por preparacióÁ

1,



+rooÉ"t"n'EL 
oaf¿

-;Í- \. ,.' .s .

"1"" ^
'.,,-,f'j j"":

w
friá ahrcinn EirnrtPul frrytonnl

NO ONq -2O22.GRSM/DRE

¡ ,l

El recurso de aPel ación, según el artículo 220o

del Decreto SuPremo N" OO4-2019-JUS, que aPrueba el Texto U nico Ordenado de la LeY No

27444 LeY delProcedimie nto Administrativo General, es el medio imPugn atorio administrativo

a ser interPuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente suPe rior al emisor de la

decisión imPugn ada revise Y modifique la resoluciÓn de I subalterno. Como busca obtener un

o parecer jurÍd ico de la Admin istraciÓn sobre los hechos Y evidencias, no requiere

eva prueba, Pues se trata de una revisi ón integral del Procedimiento desde una PersPectiva

puro derecho;
Que, la recurrente ELDI INFANTE RIVERA,

ape la la Resolución Jefatural No 07 57 -2021'GRSM/D RE/DO-OO-UE.307, notificado con

fech a24 de setiembre de2021Y soliciia al suPerior jerárq uico la revoque, fundamentando

A ntre c,lras que: Mediante el acto imPugnado, se resuelve indirectamente declarar

tm procedente lo solicitado, suPuestamente por carecer de sustento técnico y legal, cuando la

Primera Sala de Derecho Constitucional Y SocialTransitoria de la Corte SuP rema de Justicia

la RePublica, se ha Pro nunciado en la Ca sación N' 9887-2009-Puno, que la bonificación

prepa ración de clases debe ser calculad a tomando como base la remu neración total,

nforme lo disPone el artículo 48' de la LeY N" 24029 modificado Por LeY N" 25212

ncordante con el artículo 210'de su reglamento aP robado Po r DS N" 019-90-ED Y no sobre

a base de la remuneración total permanente como lo señala el articulo 10" del DS N" 051-91-

PCM. eue, para el otorgamiento de la bonificación

especial a los docentes activos y cesantes se había tbmado como sustento legal lo estabtecido

en er artícuro 4g" de ra Ley No 24029 Ley olipát"sorroo modificada por ra Ley No 25212, así

como en elartículo 21OP;; su reglamento,pr.oU'Oo por Decreto Supremo No 019-90-ED' que

señata: ,,El docente tiene derécho , ü;bi; u11^.bgnificación especial mens'tal por

preparación de crasás v "r.lrá.iJn "qui'lJ"Áie 
aLSOlig::y remuneración total' más una

bonificaciÓn adicional por desempeño del cargo y preparación de documentos de gestión

eouivalente atSo/o,ü,iri.r.ion especiat !uál.i#.'otorgadas al momento de su aplicación

en observancia de lo dispuesto por el ol.r"tó-srp,"mó N" o51-91-PCM' artículo 10" que

establece: "Preclsase que lo dlspuesto ei et articulo a8 de ta Ley det Profesorado No 24029

modificada por Ley N; iiit i se'aplica ,od,rJ á niÁuneraciÓn Toát Permanente establecida en

elpresente Decreto SriÁió";la mr¡ry que viene a estar constituida taly conforme lo señala

eI artículo 8" inciso a) RemuneraciÓn rotat Pe,manente del mismo cuerpo normativo: 
,,Aquella

cuya percepcion es Á'guiÁ, in ru yonto, yllminente en eltiempo y se otorga con carácter general

para todos los funcrcn'arios, directivo' V "i¡ao"ás 
Je la Mm¡ni¡siaciOn Pública; y está constituida

oor ta Remuneractáii pi¡'rr¡iit eoÁir¡"ri'¡á;'';;Á";rt, Boniricación Famitiar, Remuneración

Transitoria para uoÁ,otog,uii;n-i t" Bonificación por Refrigerio y Movilidad";

Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de

2012, entro en vigencia la Ley N" 29944 t-ey oá nárorma,Magisterial' estableciéndose en la

décima sexta dispo.iil;;;erementaria-trinrito,.i, y finar-ro s-iguiente: Deroguense /as Leves

2402s, 25212, 2626ó;,";;;;l 
'[góa;i 

v zg.ú ; ii¡árt" "' efecto-todas /as dispos,ciones que se

opongan a ta preseiir'lLv- r¡n per¡iicio u"'to'"itáil'cido en las disposlciones complementarias'

transitorias y finales, sétima y décima .cua;;;;¡, presente t,,yl; ánte ello' se hace referencia al

artícuro56deraLeyN" zeéqqluyg-uR;;;;;Ma!isterrat,queestabrece'.Erprofesorpercibe
una remLlneración integra mensuar ae uJu,er¿¡o a su'escala migisteriat y iornada de trabaio' La
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remuneraciÓn íntegra mensual comprende las horas de docencia en el aula, preparacionde c/asesy evaluaciÓn, actividades extracurriculares complementarias, trabajo con' tas famitias y lacomunidad y apoyo al desarrollo de ta institución educativa;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso deApelaciÓn interpuesto por doña ELDI INFANTE RlvERA, contra la Resolución Jefatural No0757-2021-GRSIV/DRE/DO-OO-UE.307, notificado con fecha 24 de setiembre de 2021, nopuede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADo, oanJose ag;taoa ta viaadministrativa;

De conformidad con el DS No OO4-2019_JUS queaprueba al rexto Único ordenado de la Ley No 27444 ráv áLl procedimiento AdministrativoGeneral, Ley N' 28044 Ley General de Eduáación, Ley rrl;2gg¿¿ Ley de Reforma tvlagisterialy su reglamento aprobado con Decreto supremo N' 0Ó4-2013-ED y ias racutaJes conferidasen la Resolución Ejecutiva Regionar No 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

¡{o os?9 .2O22.GRSM/DRE

T ER

INFUNDAD. el recurso de aperación ffii*ro*rffif$ffidentíficada con DNI- N' 00874572, contra la Resolución Jefatural No 07s7-2021-GRSM/DRE/Do-oo-UE.307, notificado con fecha 24 de setiemb r" ai-iozt, que dectaraimprocedente el pago de la bonificación especial de preparación de clases y evaluación,equivalente al 30% de la remuneración toial o integra,'mes et srl, Ñ-órLparación dedocumentos de gestión y pago de la continua, por- los fundamentos expuestos en losconsiderandos de la presente resolución, peñeneciente a la Unidad Ejecutora 307 de laUnidad de Gestión Educativa Local Bellavista.

LA viA A D Mt N tsrRATtvA, co n ro rm e r,, n,.rffiry&f iJirtque aprueba el rexto Único ordenado de la r-ey Ñ;-22444 Ley del procedimiento
Administrativo General.

presente resolución a la administrada y a la
Educativa Local Bellavista, conforr" 

"Luy.

*gffi

Unidad Eje cutora 307 de la
NOTIFICAR la

Unidad de Gestión

presenteresoluciónenelPortallnstitucion,ffii,:1.#g:,=.:=,J;
Martín (www.dresanmartin. qob. pe)
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